
PRESTACIÓN
EXTRAORDINARIA
PARA AUTÓNOMOS



¿QUIÉN PUEDE SOLICITAR LA
PRESTACIÓN?

 

Se haya visto afectado por el decreto de cierre de su

establecimiento debido a la declaración del Estado de

Alarma.

La facturación de este mes se reduzca en un 75% en

comparación con la facturación de los seis meses

anteriores.

Cualquier persona que esté inscrita en el régimen de trabajador por cuenta

propia y que cumpla una de estas dos premisas:

 

 



¿EXISTE UN
PERIODO

MÍNIMO DE
COTIZACIÓN?

En este caso no: solo es

necesario estar dado de

alta en alguno de los

regímenes de trabajador por

cuenta propia y hallarse al

corriente del pago de las

cotizaciones sociales.

SI  EXISTE UNA
DEUDA CON LA

SEGURIDAD
SOCIAL,
¿PUEDO

PERCIBIRLA?

Es necesario que en el

periodo de 30 días desde la

fecha de cierre o reducción

de la facturación se realicen

los pagos; una vez

ingresada la cantidad

debida se procederá al

pago de la prestación.



LOS
AUTÓNOMOS
QUE TIENEN

TRABAJADORES
A SU CARGO,

¿PUEDEN
SOLICITAR LA
PRESTACIÓN?

Sí, en este caso deberán

presentar un ERTE para los

trabajadores y solicitar la

prestación extraordinaria.

LOS
AUTÓNOMOS
SOCIETARIOS

¿PUEDEN
SOLICITAR LA
PRESTACIÓN?

Sí, siempre que cumplan los

requisitos marcados en la

norma.



¿Y LAS
COTIZACIONES

EN ESE
PERIODO?

Si cumple una de las dos

premisas, no pagará las

cotizaciones y se tendrá por

cotizado el periodo en el

que esté vigente la

prestación.

EN EL CASO DE
CESAR LA

ACTIVIDAD, ¿DEBO
RENUNCIAR A LAS
BONIFICACIONES

CONDICIONADAS AL
MANTENIMIENTO DE

LA ACTIVIDAD?

No, el tiempo en el que se
perciba la prestación

extraordinaria se entenderá
como efectivamente

cotizado por lo que no
perderá las bonificaciones

condicionadas al
mantenimiento de actividad.



Y el resto de prestaciones,
¿son compatibles?
 

 
La percepción de esta prestación será incompatible con cualquier otra

prestación del sistema de Seguridad Social, incluida la percepción de la

prestación económica por cuidado de menores de 12 años, de 18 años con

discapacidad igual o superior al 33%, o de escolarizados en centros de

educación especial, cualquiera que sea su edad, durante la suspensión

temporal de la actividad educativa presencial para evitar la transmisión

comunitaria sostenida del coronavirus.

 

 



 

¿DEBE EL
AUTÓNOMO

SEGUIR
PAGANDO SU

CUOTA?

Solo si la prestación es

denegada o decida no

solicitarlo deberá seguir

pagando su cuota a la

Seguridad Social.

LOS QUE ESTÉN
OBLIGADOS A

SEGUIR
PRESTANDO SUS

SERVICIOS
¿PUEDEN

ACOGERSE A LA
PRESTACIÓN?

Sí, siempre que su

facturación se vea

disminuida en un 75%.



 

SI  TRIBUTO POR
MÓDULOS,
¿CÓMO SE

RECONOCE LA
PÉRDIDA DE

FACTURACIÓN?

Todavía se está

estudiando adaptarlo.

¿CUÁL SERÁ LA
CANTIDAD

PERCIBIDA?

El equivalente al 70%
de la base reguladora
si ha trabajado más de
doce meses. En el caso
en el que haya cotizado

menos tiempo se
calculará el 70% de la

base mínima de
cotización del colectivo

al que pertenezca.



 

¿CUÁNTO
TIEMPO PUEDE

PERCIBIRSE?

En principio será de un

mes, con la posibilidad

de ampliarlo hasta el

último día del mes en el

que dure el Estado de

Alarma.



 

¿Cuándo puedo solicitarlo?

 

¿Dónde debo solicitarlo?

 
Si es uno de los negocios afectados por la prohibición de apertura, desde el

18 de marzo.

En el caso en el que se produzca por la pérdida de facturación, desde el

momento en el que pueda aportar la documentación acreditativa.

 
A través de la sede electrónica pinchando aquí:

 solicitud de prestaciones.

https://sede.sepe.gob.es/contenidosSede/generico.do?pagina=/sede_virtual/sv00A.html
https://sede.sepe.gob.es/contenidosSede/generico.do?pagina=/sede_virtual/sv00A.html


APLAZAMIENTO O
FRAGMENTACIÓN DEL
PAGO DE IMPUESTOS A
HACIENDA.

SE DA LA POSIBILIDAD DE APLAZAR O FRAGMENTAR EL PAGO DE
IMPUESTOS A HACIENDA; EN CONCRETO, SE APLICARA A LAS
RETENCIONES DEL IRPF,  CUOTAS DEL IVA,  IMPUESTO DE
SOCIEDADES,  CUOTAS,  QUE HASTA DÍA DE HOY, ERAN
INAPLAZABLES.
 
LA MEDIDA SERÁ APLICABLE A EMPRESAS Y AUTÓNOMOS EN
LOS QUE EL VOLUMEN DE OPERACIONES NO SEA MAYOR A 6,01
MILLONES DE EUROS EN 2019.
 



JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN: PROMOVER LA

EXTENSIÓN DE LA
REDUCCIÓN DE

CUOTAS DE SEGURIDAD
SOCIAL A

AUTÓNOMOS.
 



 
M E N O R E S  D E  3 0  A Ñ O S ,  P E R S O N A S  C O N  5 5
O  M Á S  A Ñ O S  D E  E D A D ,
I N D E P E N D I E N T E M E N T E  D E L  N Ú M E R O  D E
H A B I T A N T E S  D E L  M U N I C I P I O  Y  A U T Ó N O M O S
D E  M U N I C I P I O S  D E  H A S T A  2 . 0 0 0
H A B I T A N T E S ,  I N D E P E N D I E N T E M E N T E  D E  L A
E D A D ,  Q U E  H A Y A N  F I N A L I Z A D O  L A  T A R I F A
P L A N A  E N T R E  E L  3 0  D E  A B R I L  D E  2 0 1 9  Y  3 1
D E  A G O S T O  D E  2 0 1 9 .

BENEFICIARIOS



 
R E D U C C I Ó N  D E  C U O T A S  D E  S E G U R I D A D
S O C I A L  D E  6 0 €  D U R A N T E  6  M E S E S  ( T A R I F A
P L A N A ) .  S E  A N T I C I P A R Á  E L  A B O N O  D E  L A
S U B V E N C I Ó N  A  L O S  Q U E  N O  H A Y A N
A G O T A D O  L O S  6  M E S E S  D E  E X T E N S I Ó N  D E
L A  T A R I F A  P L A N A  Q U E  V A  A  S U B V E N C I O N A R
L A  J U N T A  D E  C A S T I L L A  Y  L E Ó N .
 
  
1 . 0 0 0 . 0 0 0  € .

CUANTÍA

DOTACIÓN



JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN: AYUDA POR
CESE DEFINITIVO DE

ACTIVIDAD.
 



 
C U A L Q U I E R  A U T Ó N O M O  Q U E  H A Y A  P E R D I D O
S U  E M P L E O  P O R  C A U S A  D E L  C O V I D - 1 9  Q U E
N O  E S T É N  C U B I E R T O  P O R  O T R A  P R E S T A C I Ó N
O  S U B S I D I O  D E  D E S E M P L E O  O  Q U E  N O
R E Ú N A N  L O S  R E Q U I S I T O S  P A R A  P E R C I B I R  E L
S U B S I D I O  D E  M A Y O R E S  D E  5 2  A Ñ O S .

BENEFICIARIOS



 
8 0 %  D E L  I P R E M
 

 
1 . 0 0 0 . 0 0 0  € .

CUANTÍA

DOTACIÓN


